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Honorable  Concejo  Deliberante  de  25  de  Mayo
Provincia de Buenos Aires

Ordenanza Preparatoria
Artículo 1º: Autorizase la Ordenanza Fiscal e Impositiva año 2020, según el Anexo I – Fiscal y el Anexo II – Impositiva, que forman parte de la presente Ordenanza.

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE VEINTICINCO DE MAYO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

Firman: Marcelo Landaburu, Secretario Legislativo y Cecilia Pezzelatto, Presidenta.
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